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INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso, informándole que la parte 
demandante a través de su apoderada judicial, presente recurso de reposición en 
subsidio de apelación contra la decisión concedida en el numeral 1 de la parte 
resolutiva del auto dictado en audiencia en fecha 16 de junio de 2022, donde se 
resolvieron las objeciones. Sírvase proveer.- 
Barranquilla, 30 de junio de 2022.  

 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, primero (1) de julio 
de dos mil veintidós (2022).- 

 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente digital, se avizora que 
el recurso de reposición en subsidio de apelación, presentado por la apoderada de 
la parte demandante en contra de la decisión concedida en el numeral 1 de la parte 
resolutiva del auto dictado en audiencia de fecha 16 de junio de 2022, resulta 
extemporáneo, teniendo en cuenta que dicho recurso no fue presentado dentro de 
la oportunidad de que habla el inciso 3° del artículo 318 y 322 del Código General 
del Proceso. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

1. Rechazar por extemporáneo el recurso de reposición en subsidio de 
apelación, presentado por la parte demandante contra la decisión concedida 
en el numeral 1 de la parte resolutiva del auto dictado en audiencia de fecha 
16 de junio de 2022.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

LA JUEZ, 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
 
 
FRO.  
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